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Fwd: recurso amparo pobreza vive
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To: Carmen Luz Morelos Anaya <morelos_anaya@hotmail.com> 
Subject: recurso amparo pobreza vive
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Cartagena, 23 de mayo del 2022 

 

Señor 

JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA  

E.S.D. 

REF.  

Verbal de resolución de contrato de  Sociedad Promotora  Vive Construcciones 

S.A.S. vs José Luis Pérez Marrugo. Rad. 13001310300220210033700 

ASUNTO: recurso de reposición y en subsidio apelación auto que niega el amparo 

de pobreza. 

 

Artículo 151. Procedencia 

Se concederá el amparo de pobreza a la persona que no se halle en 

capacidad de atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario 

para su propia subsistencia y la de las personas a quienes por ley debe 

alimentos, salvo cuando pretenda hacer valer un derecho litigioso a título 

oneroso. 

 

 

Lea más: https://leyes.co/codigo_general_del_proceso/151.htmPero si trata 

del actual norma es decir el Art. 151  y 152del CGP, entonces: 

ARTÍCULO 152. OPORTUINIDAD, COMPETENCIA Y REQUISITOS. El amparo podrá solicitarse por el 

presunto demandante antes con la presentación de la demanda, o por cualquiera de las partes 

durante el curso del proceso. El solicitante deberá afirmar bajo juramento que se encuentra en las 

condiciones previstas en el artículo precedente, y si se trata de demandante que actúe por medio 

de apoderado, deberá formular al mismo tiempo la demanda en escrito separado. Cuando se trate 

de demandado o persona citada o emplazada para que concurra al proceso, que actúe por medio 

de apoderado, y el término para contestar la demanda o comparecer no haya vencido, el solicitante 

deberá presentar, simultáneamente la contestación de aquella, el escrito de intervención y la 

solicitud de amparo; si fuere el caso de designarle apoderado,… 

para solicitar el amparo de pobreza se requiere estar en condición de iliquidez , no 

tener solvencia económica, Para nadie es oculto que todos los sectores económicos 

fueron afectados, y el sector  de la construcción ha ido despagado  con escollos. 

EN ESTE CASO ES CONSECUENCIA DE LA Pandemia, Y LA PANDEMIA ES UN 

HECHO PÚBLICO, UNIVERSAL, CONOCIDO POR TODOS Y PADECIDO EN 

IGUAL PROPORCIÓN, CON SUS EXCEPCIONES COMO ES EL CASO DE LOS 

FUNCIONARIOS PÚBLICO QUE SI RECIBIERO  su salario mensual, pero ni mi 



cliente ni yo  no poseemos calidad de funcionaria pública. Al respecto en  reciente 

decisión, la Sala de Casación Civil, en providencia CSJ STC1782-2020, enserió: 

1...] el amparo de pobreza constituye una garantía real y efectiva para que los 

ciudadanos que no cuenten con la solvencia económica para sufragar los 

gastos propios del proceso no vean cercenadas sus posibilidades de acceder a 

la administración judicial -con todo lo que ello implica-; pues, en palabras de la Corte 

Constitucional, esta prerrogativa presupone, por lo menos, las siguientes tres 

obligaciones: «El derecho a la administración de justicia ha sido definido por la 

jurisprudencia constitucional como la posibilidad reconocida a todas las personas 

residentes en Colombia de poder acudir en condiciones de igualdad ante los jueces 

y tribunales de justicia, para propugnar por la integridad del orden jurídico y por la 

debida protección o el restablecimiento de sus derechos e intereses legítimos, con 

estricta sujeción a los procedimientos previamente establecidos y con plena 

observancia de las garantías sustanciales y procedimentales previstas en las leyes. 

Aquella prerrogativa de la que gozan las personas, naturales o jurídicas, de exigir 

justicia, impone a las autoridades públicas, como titulares del poder coercitivo del 

Estado y garantes de todos los derechos ciudadanos, distintas obligaciones para 

que dicho servicio público y derecho sea real y efectivo. En general, las obligaciones 

que los estados tienen respecto de sus habitantes pueden dividirse en tres 

categorías, a saber: las obligaciones de respetar, de proteger ; I de realizar los 

derechos humanos. Con base en esta clasificación, a continuación, se determinará 

el contenido del derecho fundamental a la administración de justicia. En primer 

lugar, la obligación de respetar el derecho a la administración de justicia implica el 

compromiso del Estado de abstenerse de adoptar medidas que tengan por resultado 

impedir o dificultar el acceso a la justicia o su realización. Asimismo, conlleva el 

deber de inhibirse de tomar medidas discriminatorias, basadas en criterios tales 

como el género, la nacionalidad y la casta. En segundo lugar, la obligación de 

proteger requiere que el Estado adopte medidas para impedir que terceros 

interfieran obstaculicen el acceso a la administración de justicia del titular del 

derecho. En tercer lugar, la obligación de realizar implica el contestar la demanda o 
para comparecer se suspenderá hasta cuando este acepte el encargo.  

Como consecuencia de declarar el amparo de pobreza y que la parte demandad 

solicito la prueba pericial bajo la luz del antiguo CPC  Colombiano  y así no se 

esperaban las infructuosas consecuencias del fenómeno Covid, asunto que el 
DCTO 806 describe muy ilustrativamente. 

Por lo TODO LO ANTERIOR RUEGO A USTED RECONSIDERAR SU DECISION 
Y conceder el amparo de pobreza y sus consecuencia probatoria. 

Atentamente, 

Morelos_anaya@hotmail.com 

Carmen Morelos Anaya 



 

 

 

 

 


